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Proceso Alimentos 

Demandante Jacinta Lucia Anaya Velásquez 

Demandado Misael Augusto Villareal Jorge 

Radicado 05001 31 10 014 2012 00889 00 

Decisión  Resuelve solicitud 

 
Se  allega a este despacho  memorial   tanto  de la parte ejecutada como por la parte 

ejecutante, el primero solicitando la salida del país para asistir al curso de 

formación sindical organizado por la Federación Industrial Estatal USO de España, 

el cual se realizará desde el 4 al 20 de mayo del presente año y  la demandante  para 

solicitar  permitir la salida del país del señor Misael Augusto Villareal Jorge. 

 

Vistas  las  solicitudes,  considera este  Despacho  que  es viable  acceder   a  la  

misma,  al  no  encontrar  reparo alguno,  ya  que   el  demandado se encuentra al 

día en las cuotas alimentarias y el desplazamiento que va a realizar por actividades 

sindicales y no se trata de otras actividades que indiquen que el mismo no regrese 

al país para seguir cumpliendo con su obligación. 

 

Por lo anterior se le concede el permiso de salida del país al señor Misael Augusto 

Villareal Jorge, con cédula 78.300.242, para que salga del país desde el 4 de mayo 

de la presente anualidad y deberá retornar al país el día 22 de mayo del presente 

año, en tal sentido se oficiará a Migración Colombia, por la secretaria se expedirá 

el día de hoy el oficio y se remitirá a dicha entidad.  

 

 

CÚMPLASE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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